
Punto Fijo  martes 20 de AGOSTO de 2019, Periódico Gremial y Jurídico CLADEF Deposito Legal No. FA2019000002,       RIF: J-301287576    Pág.1 

  

FALCÓN 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

Capítulo II De las obligaciones y sanciones 

Obligación de conservar registros y controlar transacciones 

 

Artículo 10. Los sujetos obligados conservarán en forma física y digital durante un período mínimo de cinco años, los 

documentos o registros correspondientes que comprueben la realización de las operaciones y las relaciones de negocios 

de los clientes o usuarios con éstos, así como los documentos exigidos para su identificación al momento de establecer 

relaciones de negocios con el sujeto obligado. El plazo indicado se contará: 1. Para los documentos relativos a la 

identificación de clientes o usuarios (copias o registro de documentos de identidad oficiales, tales como pasaporte, cédula 

de identidad, permiso de conducir o documentos similares) a partir del día en que finalice la relación. 2. Para aquellos 

documentos que acrediten una operación, a partir de la ejecución de ésta. 3. Para los reportes de actividades 

sospechosas, a partir de la remisión del mismo. 4. Para la correspondencia comercial, después de haber concluido la 

relación comercial. El incumplimiento de esta norma será sancionada por el órgano o ente de control del sujeto obligado 

con multa equivalente entre trescientas unidades tributarias (300 U.T.) y quinientas unidades tributarias (500 U.T.) 

 

Obligación de identificación del cliente  

Artículo 11. Los sujetos obligados no podrán iniciar o mantener relaciones económicas, con personas naturales o jurídicas 

cuya identidad no pueda ser determinada plenamente. Tampoco podrán mantener cuentas anónimas, cifradas, 

innominadas o con nombres ficticios, para lo cual los órganos o entes de control reglamentarán los medios que se 

consideren convenientes para la identificación del cliente. El incumplimiento de esta norma será sancionada por el órgano 

o ente de control del sujeto obligado, con multa equivalente entre quinientas unidades tributarias (500 U.T.) y un mil 

unidades tributarias (1.000 U.T.). 

 

Destino de las transacciones 

Artículo 12. Los sujetos obligados por esta Ley deberán establecer mecanismos que permitan detectar cualquier 

transacción inusual o sospechosa, aún cuando éstas tengan una justificación económica aparente o visible, así como 

también las transacciones en tránsito o aquellas cuya cuantía u otra característica lo amerite a juicio de la institución o 

según lo establezca el Ejecutivo Nacional. 
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53 años de Fundado como Colegio y 37 años de 

la Promulgación de la Ley del  Licenciado en 

Administración el 26 de Agosto del 2019 

 Directorio Profesional 

  Lcdo. Juan C. Velazco Miranda 

Administrador 

Asesor Empresarial 

Teléfonos: 0414-6932951 / 0269-

5118449 

Correo: admonjuan@hotmail.com 

 

TSU. Hilda Polanco 

 Higiene y Seguridad Industrial 

Asesor de Seguridad Industrial 

Telf. 0414-6947761 

 Correo: 

polancohilda@yahoo.es 

Dr. Dioner Trejos 

Abogado 

Asesor Jurídico 

Telf. 0414-6901025 

Correo:dionertrejos@gmail.com 

PUBLICA CON NOSOTROS, EL COLEGIO DE ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO 
FALCÓN, OFRECE EL SERVICIO DE PUBLICACIÓN: 

LCDO EN ADMINISTRACION: 4.000 Bs.S. + IVA c/d Folio 
PUBLICO EN GENERAL: 4.500 Bs.S. + IVA c/d Folio 
Urbanización Santa Irene, Calle Garcés entre Avenidas Las Acacias y 

Los Claveles, Punto Fijo – Estado Falcón. Teléfono: (0269) 246.57.01 /  

0414-6932951 Correo: colegioadmonfalcon@gmail.com 

 

     Lcda. Betty B. Velásquez S 

Administrador 

Asesor Empresarial- Financiero y RRHH 

Teléfonos: 0424-656-7209 

Correo: velasquezs.bettyb@hotmail.com 

     Lcda. Livia Rosa Santos N 

Administrador 

Gestor Mercantil 

Teléfonos:0414-1699527 

Correo: livia_44@hotmail.com 

Calle Urdaneta, entre calle González y 
Av. Manaure. 

 Coro, Falcón, Venezuela. 

Reservaciones 
0268-2523680 - 0414-6089770 
reservas@hotelsantaana.net 
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PERTENECE A INVERSIONES OCCIDENTAL LOS RODRIGUEZ, CA 
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EN EL ARCO DEL 37 ANIVERSARIO DE LA PROMULGACION DE LA LEY DEL LICENCIADO EN  

  ADMINISTRACION LA JUNTA DIRECTIVA TIENE PROGRAMADO PARA EL DIA 24 DE AGOSTO 

 DEL 2019 APARTIR DE LAS 10: AM. MISA EN ACCION DE GRACIA. 11:00AM COMPARTIR. 
 

 

 

 

 
 

 

 

 


